
EXPTE D- 3--D5  € /16-17 

PROYECTO DE DECLARACIÓN. 

LA 	HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES. 

DECLARA 

Al cumplirse el próximo 18 de septiembre de 2016, 10 años de la desaparición 

de Jorge Julio López seguimos exigiendo que la justicia' nos dé respuestas. 

Consideramos que no debe decaer la lucha por la aparición con vida del 

compañero. Por ello, es que reafirmamos nuestro compromiso como institución 

que conforma el Estado en esta lucha, e instarnos nuevamente al Poder 

Judicial a intensificar la búsqueda para llegar a la verdad y a la justicia. 

PATRICIA CUBRIA 
Diputada 

Bloque Frente para la Victoria 
H,C, Diputados dele Pcia. de Bs. As 

 

GUSTAVO GABRIEL DI MARZIO 
Diputado 

Bloque Peronismo para la Victoria 
H.C. Diputados de la Prov. de 135 



FUNDAMENTOS 

El 18 de septiembre de 2016 se habrán cumplido diez años de la segunda 

desaparición de Jorge Julio López. 

López, de profesión albañil, fue secuestrado por los grupos de tareas de la 

dictadura militar el 27 de octubre de 1976 y retenido por los represores dentro 

de lo que se llamó el "Circuito Camps". 

También fue privado de su libertad y torturado en los campos de 

concentración montados en el "Pozo de Arana". Más tarde, en las comisarías 

Quinta y Octava de la ciudad de La Plata. 

Julio López estuvo detenido-desaparecido durante 160 días hasta que fue 

"blanqueado", luego permaneció detenido a disposición del PEN por 812 días 

más. Fue liberado recién el 25 de junio de 1979. 

Veintisiete años más tarde, en el año 2006, López declaró en los 

tribunales de La Plata en marco del juicio oral contra ex policías bonaerenses 

que participaron del mencionado juicio "Circuito Camps", del cual resultó 

condenado por la comisión de crímenes de lesa humanidad el ex Director de 

Investigaciones de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, Miguel 

Osvaldo Etchecolatz. 

El 18 de septiembre de 2006, el día que alegaban sus 

abogados, López salió de su casa pero nunca llegó a la sala de audiencias. 

Ese mismo día, bajo una lluvia intensa, los organismos de derechos 

humanos, organizaciones políticas, sociales, gremiales y estudiantiles se 

movilizaron reclamando su aparición. Asimismo, presentaron dos denuncias: 

una en la Comisaría Tercera del barrio de Los Hornos y otra en la Justicia 

Federal, a través de un recurso de Habeas Corpus. 

La investigación judicial, primero a cargo del juez Arnaldo Corazza y luego 

del recientemente fallecido Manuel Blanco, nunca superó el punto cero. No 



existe ninguna imputación concreta en la causa sobre los autores materiales 

del crimen, tampoco avance alguno sobre la ubicación de su paradero. 

Los últimos años, la única novedad en el plano legal fue la de una 

denuncia penal contra las querellas y los funcionarios judiciales que 

intervinieron en el juicio contra Etchecolatz. 

Acusar a los compañeros de Julio y a las organizaciones de derechos 

humanos que lo acompañaban de "no haberlo cuidado" es a todas luces una 

distorsión de las verdaderas responsabilidades. 

Ninguna de las "líneas investigativas" -por llamarlas de alguna manera-

que se siguieron a raíz de la segunda desaparición de Julio López se orientó 

hacia sectores vinculados con Camps y Etchecolatz. 

El Estado tiene la obligación de responder por el encubrimiento y 

complicidad por parte de los organismos de seguridad que dependen de los 

poderes ejecutivos nacional y provincial: los organismos de inteligencia, el 

Servicio Penitenciario Federal, la Policía Bonaerense y Federal. 

Como ya dijéramos, la impunidad acarrea más impunidad: en el juicio por 

el Centro Clandestino La Cacha, donde también estaba imputado Etchecolatz, 

el genocida "Oso" Acuña profirió amenazas a una sobreviviente. 

Por todo lo expuesto es que solicitamos a los Señores y Señoras 

Diputadas acompañar la presente iniciativa. 

GUSTAVO GABRIEL DI MARZIO 
Diputado 
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